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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

     REF. EJE ALIM 2021-00596. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 007 DEL 19 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 Teniendo en cuenta que el término del año de que trata el 

art. 121 del C.G.P. vence el próximo 1° de febrero del cursante 

año, debe esta Juez, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 

5° del mencionado artículo, PRORROGAR el término para resolver la 

instancia en seis (6) meses más contados a partir del día 31 de 

enero de 2023. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

proferir el respectivo fallo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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